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el semestre anterior. Todo ello, salvo que se dieran las circunstan
cias referidas en el apartado b) anterior.

La infonnación semestral citada anterionnente se Iiicilitanln a
las Bol... acompañada de la re!ativa a BalanceS y Cuentas de
~plotaCló.l' y P~das Y GananC18S, en la forma establecida en el
nU1tlero 3. !le la CItada Orden de 17 de julio de 1984 respecto de
la informaaón trimestraL '

El incumplimiento de dicbas obligaciones de infonnación
tendnllas consecuencias previstas en el articulo 48 del Re¡lamento
de Bolsas.

Art. 9,0 Los litulos.~os e... el segundo mercado, podrán
ser mcluidos en la COt1ZaClón ofiCIal prevista y regulada en el
Reglamento de 30 de junio de 1967 y disposiciones concordantes,
SIempre qu.e dichos tilulos cumi>l.an los requisitos de admisión y
permanenCIa en la cotización oficial que prevé dicho Reglamento.

Art. 10. Los tenedores de titulos adquiridos en ef segundo
m~, que qu.eden ex,,!uidos de la cotizaCión, tendrán derecho
a
de

extglf "!' la SOciedad enusora la recompra de los mismos, al valor
su últllna cotización como mínimo. -
A ~.efectos, la Sociedad deberá anunciar una oferta pública

~ a~wSlClón, .a menos que ya la hubiese hecho en el mes
mmediato antenor al acuerdo societario o del Ministerio de
Economía y HacieDda, por el que se excluye de cotización a dichos
titulos, adquiridos en el segundo mereado.

Art. IJ.. Los derechos de arancel que se devenguen como
conaecuenaa de las operaciones de admisión permanencia y
liquidación efectuadas en el segundo mereado, qUe se regula en el
mencionado Real Decreto, se reducirán en un SO por 100.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo lo no dispuesto en el repetido Real Decreto tendrá
CBIácter supletorio el Re,sJamento de Bolsas, aprobado por Decreto
1506/1967, de 30 de jumo, y disposiciones concordantes, en cuanto
sea conforme con la naturaleza operativa del segundo mercado.

, 'DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «IloIetin 0ficiaJ del Estad"".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de IJ de

febrero de 1986), el Secretario de Estado de Econontia y Planifica
ción, Miguel Angel Fernández Ordóne:z.

.lImo. Sr. Director general del Tesoro y PoIitica FU1lUlciera.

ANEXO QUE SE CITA

Retndsl.... que ..... r-'r el follelo de emisión de aedones y
Utulos~ ......... _eSIlW, lIIImltWos • cotlza

<Wn ea el oepndo merauIo

CAPITULO PRIMERO

Personas que asuman la responsabilidDd del contenido del folleto

En dicho capitulo primero se identificarán las personas natura
les o jurldicas y sus representantes, que asumen la responaabilidad
del contenido del folleto o parte del ntismo y su declaración de que
los datos e informaciones contenidas en él son verídicas.

Se indicarán los datos sobre la auditorla de los estados econó
mico-financieros y de la información contenida en el folleto.

Se indicará literalmente «que la autorización del foJJeto no
si¡nifiea recomendación de la suscripción, ni pronunciantiento
filvorable o adverso sobre la emisión, su rentabilidad o de la oferta
realizada...

CAPITULO n
Cun carácter general se hará constar la causa de la solicitud,

admisión de titulos puestos en cin:ulación con anlerioridad,
ampliación de capital a realizar o emisión de ohJisaciones. Asi
ntiSIDO se hará referencia, en todo caso, a los acuerdos de la Junta
general extraordinaria de accionistas, del Consejo de Administra
ción, otorgamiento de escritura pública, inscripción en el Registro
Mercantil y cuantos otros fueren necesarios según la legislación
viaente.

Cuando se trole de obligaciones, además de la fecha de
aprobación por parte de la Dirección Genetal del Tesoro y Política
Fmanciera, en su calO, y de los datos relativos a la emisión, deberla
hacerse constar la información relativa a la admisión de acciones,
excluidos, ló¡icamente, los datoa relativos a la ampliación de
capital.

CAPITUWIU

b¡formación de carácter general sobre la Sociedad

Se. indicarán todas las caraeterlsticas de la Sociedad, salvo las ya
menCIonadas en el capítulo primero. en especial razón y domicilio
social. datos de constitución e inclusión en el registro así como
objeto social. '

Se indi~ asintiSIDO, los lugares donde puedan consultarse los
Estatutos sociales, estados contables y económico-financieros.

En lugar diferenciado tendrán lugar las referencias respecto al
capital. Importe nominal suscrito y desembolsado, clases de
accio~es,. características de dichas. ~cciones, y si existen o no
autonzaclones para aumentar o emItIr empréstito.

CAPITULO IV

Representación. gestión y control de la Sociedad

Se identificarán las personas que realizan funciones directivas,
así como a los miembros del Consejo de Administración y
administradores en general.

CAPITULO V

Perspectivas de la Sociedad

Actividades básicas de la Sociedad, Centros de producción,
mercados, inversiones más importantes realizadas en los últimos
ejercicios y plantilla.

Se indicará la evolución de los negocios de la Sociedad en los
últimos doce meses, indicando es¡>ecialmente cifra de negocios,
descripción de la tendencia más recIente y significativa en relación
con la demanda, promoción, ...tok» y costes, osi como las perspec-
tivas de la Sociedad. _

CAPlTULOVI

b¡formaciones eamómico-financieras sobre la Sociedad

Balances de situación comparados. Tres últimos ejercicios y
fecha más próxima • la de la publicación del folleto.

Cuadro origen Yaplicación de fondos. Tres últimos ejercicios.
Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Tres últimos ejercicios y fecha

más ~xima a la de la publicación del folleto.
DIStribución de beneficios. Tres últimos ejercicios.

La información anterior deberá presentarse de acuerdo al Plan
General de ContabiJidad o relativo al sector, caso de que dicho plan
específico existiese.

26319 ORDEN de 26 de septiembre de 1986 por la que se
regula el acceso al Registro Administrativo de Socie
dades y Fondos de Capital-Riesgo.

Dustrísimo señor:
El articulo IS del Real Decreto-Iey 1/1986, de 14 de marzo, de

medidas ¡m:~dministrativas, financieras, fiscales y laborales
crea, en el .. '0 de Econontia y Hacienda, el Registro EspociaI
Administrativo de Sociedades y Fondos de Capital-Riesgo.

Con el fin de Iiicilitar el acceso de este nuevo tipo de entidades
a los indicados Registros y, consiguientemente, a los mercados
financieros, se dicta la presente Orden. Su fin es puramente
prooedimental, &in perjuiCIO de que el Gobierno o el Ministerio de
Economía y Hacienda en base a la autorización contenida en el
articulo 20 la~ adicional única del Real Decreto-ley
1/1986, de (4 de marzo, diete las normas correspondientes sobre
las entidades de Capital-Riesgo.

Articulo 1.° Autorización previa.
1. Para la constitución de Sociedades y fondos de Capital

Riesgo sen! necesario, por parte de las personas o entidades
prmnotoras de las Sociedades y de las Entidades gestoras Y
depositarias de los fondos, la obtención de la previa autorización
administrativa del proyecto de Estatuto o RegIaJl!ento.

2. La solicitud se presentanl ante la Dirección General del
Tesoro y PoIitica Financiera, correspondiendo la resolución al
Ministro de Economía y Hacienda. Si la resolución fuese denepto
rla deberá ser motivada, expresándose loa defectos y omisiones que
deban ser eonecidos o subsanados en el proyecto de Estatuto o
Reglamento. . .
La~rizaciónpremse~M=~~enteal~~

ntienlo por el peticionarlo de la legislación especial que regula las
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Sociedad.. y fondos de Capital·Ríesgo. Las autorizacion.. que se
otorguen serán vinculantes para la Administración. siempre que no
se modifique la legislación aplicable. durante el plazo de un año. en
el cual deberá constituirse la entidad.

Art. 2.· Solicitud

l. La solicitud a que se refiere el articulo anterior irá acompa-
ñada de: .

a) El proyecto de Reglamento o Estatuto onn los onntenidos
mínimos señalados en los apartados si¡uientes.

b) Una Memoria suficientemente explicativa de los fines
asignados a la proyectada institución de Oipital·Riesgo.

el . La relación de las personas que asumen las funcion.. de
admlDlStradores y altos directivos de la Sociedad de Capital Riesgo
o de. la Sociedad geotora del fondo. en la que se refleje sus
acI1Vldades profeSIonales en los últimos tres años.

2. Los Estatutos se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951. Y en eUos se hará
constar:

a) El objeto social, limitado exclusivamente a la promoción o
fomento de Sociedades no financieras mediante la participación
temporal en su capital.

b) El propósito de la Sociedad en orden a su onrización en el
segundo mercado de las Bolsas Oficial.. de Comercio.

e) Los criterios de valoración de los títulos y participaciones
de su cartera.

d) La p<>lJtica de inversiones dentro de los IJntites del articulo
14 del Real Decreto-ley 1/1986. de 14 de marzo.

e) La posibilidad de que toda o parte de la gestión social se
realice por un tercero. previo acuerdo de la Junta General.

3. Los Reglamentos de Gestión de los fondos de capital riesgo
onntendrán, como ntinimo y en lo que sea aplicable, dadas sus
..pecial.. caraeteristicas y su normativa ..pecial, las especificacio
n.. señaladas en el articulo 35 del Real Decreto 1346/19g5. de 17
de julio, para los Reglamentos de los fondos de inversión mobilia
ria.

Art. 3.· lnscripción.-La inscripción de las Sociedades y fondos
de Capital·Rieogo se producirá en el plazo de veinte días, desde la
preoentación de la eocritura pÚblica, por resolución del Director
general del Teooro y PolJtica FinanCIera. Si existiesen divergencias
entre el Estatuto o Reglamento inonrporado en las eocrituras y los
que fueron objeto de autorización previa, se denegará la inscripción
mediante onmunicación a los promotores, onmprensiva de los
extremos que hayan sido objeto de la modificación, PDdiendo los
interesados rectificar en el plazo de dos meses o 6ien solicitar
expresamente una nueva autorización previa, de onnforntidad onn
lo previsto en el articulo primero.

Art. 4.· Sociedades gestoras y depositarias.-Las Sociedades
geotoras de fondos de Capital·Rieo~o. previa presentación de las
eocrituras de onnstitución, se inscnbirán en el Registro Especial
Administrativo. por resolución del Director general del Teooro y
Politica Financiera.

La inscripción de los Depositarios se producirá por la simple
onmunicación de los ntismos a la Dirección General del Tesoro y
Politica Financiera, por la que se acepta la función de Depositario
de un deterntinado fondo de Capital-Riesgo.

DISPOSICION FINAL

La preoente Orden entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunion a V. L
Madrid, 26 de seplíernbre de I986.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983). el Secretario de Estado de Econontia y PIanifica..
ción, Miguel Angel Femández Ordódez.

Dmo. Sr. Director general del Teooro y Politica Fmanciera.

26320 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior. sobre el
comercio de' marfil no trabajado.

Como consecuencia de la adbesión de España a la Convención
para el Comercio Internacional~ Especies Amenaza<la:s de Fauna
y Flora Silvestres (CITES). cuyo m"trumento fue publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 181. de 30 de julio de 1986,
onn efectos desde el 28 de agosto del ntismo año. y en relación onn
la Reoolución de la Quinta Conferencia de las Partes, celebrada en
Buenos Aires en 1985. en la que se establecieron normas y
condiciones pera legalizar las existencias de marfil no ~ado,
procedente del Loxodonta Africana, al objeto de facili'ar su tráfico

comercial entre 101 Estados, la DirecciÓD General de Comercio
Exterior, como autoridad administrativa competente, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero.-Los importadores, almacenistas y comerciantes en
general que posean existencias de los anteriores citados productos,
con destIno a realizar transacciones de Comercio Exterior, deberán
preoentar en la Subdireoción General de Contro~ Inspección l.
Normalización de Comercio Exterior (paseo de la Castellana, 16 •
6." planta), antes del 1S de noviembre de 1986. una relación de los
mismos, en la que figuren los siguientes datos:

- Indicación si es colmillo entero o trozos de los mismos.
- La longitud, perímetro mayor y peso.
- ProcedenciaJ fecha de entrada en España.
- Fotocopia d perntiso o certificado CITES.

Segundo.-La Subdirección General de Control. Inspección y
Normalización de Comercio Exterior procederá a la comunicación
de diebas existencias a la Secretaria General del CITES. para
prooeder a su legalización, lo que perntitirá la expedición del
certificado CITES; necesario pera su tráfico intemactonal.

Madrid, 23 de septiembre de 1986.-El Director general, Fer·
nando Gómez Avílés-Cason. .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de septiembre de 1986 por la que se
establecen los requisitos y el procedimiento para la
concesión de los premios extraordinarios de Bachille-
ralo.

UustrIsimo señor.
La Orden de I de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado»

del 26) reguló la concesión de los prentios extraordinarios de
Bachillerato y ..tableció el oportuno procedimiento ac~r,!e con las
competencias que, en aquel momento. detenl¡ll?a eI MmlSteno de
Educación y Ciencia, exteusibl.. a todo el tertttono del Estado y
acorde también onn la or¡aniución del Servicio de Inspección
Técnica de Educación. . ed .

La asunción de plenas competencias en matena ucaUva por
determinadas Comunidad.. Autónomas, así como la reorgarnza·
ción del Servicio de Inspección Técnica de Educación, impuesta
por la disposición adicional decimoquinta, puntos 1 y 8 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. de Medidas pera la Ref0fl!la de la Función
Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 3). obligan a reVlSar la
citada Orden de 1 de agosto de 1978 Y a regu1ar la conceSIón de los
prentios extraordinarios de Bacltil!e~to. adecuan'!o el procedt·
ntiento que se establezca a las vartlIClon.. prodUCIdas y garanU
zando en todo caso un tratamiento igual para todos los alumnos
que opten a los ~onados ~os.

En su virtud, este Ministeno dispone:
. Primero.-Los prentios extraordinarios de Bachillerato, recono
cintiento oficial de 10$- méritos de aquellos alumnos que demues
tran una especial p~paraci?n en. el conjuI!to de materias que
onnstituyen fos estudios de dicho Dlvel educauvo, se concederán de
acuerdo onn los reqUisitos J procedintiento que en la presente
Orden se ..tablecen. .

Segundo.-En cada provincia podrá onncederse un jlI'CIIlIO
extraordinario de Bachillerato por cada 1.000 alumnos, o fracción
superior a SOO matriculndos en tercer curso de Bachillerato
Unificado Po1i~alente, en el curso académico inmedia~e~te
anterior a aquel en que se celebren las proebas. En las proVlDClas
en las que el número de alumnos matrieuJados en~ curso sea
inferior a SOO podrá onncederse un prenuo extraordinano.

A los efectos previstos en el párrafo anterior. se tendrán en
cuenta tanto los aumnos de Centros públicos onmo de Centros
privados 'f los alumnos matriculados en la modalidad de enseñanza
a distanCllL . . será .

Tercero.-Para optar al prentio extraordinario necesano que
la media resultante de las calificaciones obtenidas en los tres cursos
de Bacbillerato sea igual o superior a 8.5 puntos.

La calificación media se obtendrá teniendo en cuenta todas las
materias cursadas por el alumno, tanto comunes como optatIvas,
excepto las que ten,aan carácter voluntario. A las ca1ificacion.. se
les asignat'á el sigutente valor numérico:

Suficiente: 5.S puntos.
Bien: 6.5 puntos.

¿


